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InccanuiUcado, utilizando los medios de que disponga, durante 
A plazo máximo de tres horas.

SI tercer ejercicio consistirá en la exposición por escrito, en 
el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá el opo
sitor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos 
los opositores del cuestionario entregado por el Tribunal. Este 
ejercicio se realizará sin previa Reparación.

El cuarto ejercicio será de- carácter práctico, y el Tribunal 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, 
pudlendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto 
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

yil. CcUifÚMclón de los ejercicios, propuesta y aprobación
13. Al terminar cada ejercicio, el Tribunal calificará y 

publicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la 
oposición, el Tribunal formulará propuesta y hará pública 
y elevará al Ministerio para su aprobación.

14. La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por, el orden que ocupen en la lista, pu- 
diendo ser representados por persona debidamente autorizada 
para ello.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni 
designase las cátedras en su instancia o por persona autori
zada, el Tribunal acordará para cual ha de ser propuesto, ape
lando si fuera necesario a la votación.

VIII. Presentación de documentos
15. El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará 

ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días há
biles, a partir de la propuesta de nombramiento, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos . en la presente convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia a que se refiere la norma quinta de 
esta convocatoria. En este caso, el Trlbúnal formulará pro
puesta adicional a favor de quienes habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición tuvieran cabida en el número de pla
zas convocadas, a consecuencia d,e la referida anulación.

Admás de la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición, y a los efectos señalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961, acompañará declaración jurada de los 
cargos o empleos que ostente y la certificación que determina 
la Orden de-25 de mayo de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 
del 17 de junio).

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán' exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya d«nostrados para obtener 
su anterior nombrauniento, debiendo presentar certificación 
del Ministerio u Organismo de que dependan, acreditando su 
condición y cuantas órcunstanclas consten en su hoja de 
servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gnarde a^ V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1965.

LORA TAMAYO
Bmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 31 de mayo de 1965 por la que se anuncia 
a oposición la cátedra del Grupo XXIII, sXIrba- 
nistica, segundo y tercer cursos-», vacante en la Es
cuela Técnica Superior de Arquitectura de Sevilla.

Hmo. Sr.: Vacante la cátedra del Grupo XXm, «Urbanísti
ca, segimdo y tercer cursos», de la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura de Sevilla,

' Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas:

I.—Normas generales
1. » La oposición se regirá por lo establecido en la presente 

convocatoria, Reglamento de oposiciones y concursos aprobado 
por Decreto de 10 de mayo de 1967 («Boletín Oficial del Estado» 
del 13), Reglamento de c^oslclones para ingreso en los Cuerpos 
de Catedráticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 
(«Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviembre) y Decreto 
de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero («Bó- 
Jetín Oficial del Estado» del 16), Rr el que se aprueba la Ley 
articulada de funcionarios civiles del Estado.

2. “ El nombramiento en primiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribuna} quedará- supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 («Boletín Oficial de Estado» del 20), durante el plazo 
de un año, y se le otorgará, en su caso, con la antigUedEÜl de 
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3. * La oposlcióñ comprenderá cuatro ejercicios, que podrán 
ser elimlnatoiios si el Tribunal lo acuerda asi por unanimidad.

II.—Requisitos
4. ‘ Podrán concurrir todos los españolee de uno y otro sexo

que reúnan los siguientes requisitos: ' ,
a) Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión del título de Arquitecto, Ingeniero o 

Doctor en Facultad universitaria o haber abonado los derechos 
para su expedición.

c) Acreditar haber realizado, como mínimo, dos años de 
práctica docente o investigadora, después de terminados los estu
dios que habiliten para la obtención del correspondiente titulo.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fislco o psí
quico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del sí^cio del Estado o de la Administración Local; no 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) Observar buena conducta. (
h) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exenta del Servicio Social
i) Loá aspirantes religiosos deberán tener la oorreqpondienta 

licencia ecléslástica.
* . m.—Solicitudes

5. * Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán 
la solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta diaa 
hábiles, a partir de la publicación de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú
mero del documento nacional de identidad, que reúnen todos 
los requisitos de la norma cuarta, ,y que se comprometen, en 
CEiso de ser aprobado, a jurar acatamiento a los Principios Fun
damentales del Movimiento Nacional y demás Lews Fundamen
tales del Reino (apartado c) del articulo 36 de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964).

6. “ La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Regis
tro general del Departamento y en los Gobiernos Civiles, Dele
gaciones Administrativas de Educación Nacional y oficinas de 
Correos, de conformidad con lo establecido en ^ articulo 66 de 
la Ley de Procedimlentó Administrativo de 17 de julio de 1958 
(«Boletín Oficial del Ehtado» del 18), a los que acompañarán 
el recibo de haber abonado en la Habilitación general del Mi
nisterio setenta y cinco pesetas en concepto de derechos de 
examen y cien pesetas en la Sección de Cajas Especiales dd 
mismo, por formación de expediente.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro gene
ral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas el 
número del giro postal o telegráfico correspondiente a los dere
chos de examen y formación,de expediente, que deberá ser remi
tido, haciendo constar la oposición de que se trata con anterio- 
rdiad a la presentación de la solicitud.

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de ejercicio mínimo de dos años de práctica docente 
en Centros oficiales de Enseñanza Superior o no estatales reco
nocidos de ese mismo gradp de enseñanza, previa expresa auto
rización, o investigadora en cualquier Centro oficial de este 
carácter. En todo CEiso se habrá de expresar en la instancia la 
fecha en que el opositor reunía las condiciones para obtener 
el título respectivo, sin más trámite que el abono de los derechos 
para su obtención.

7. » Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa 
Dirección General se publicará, en el «Boletín Oficial del Estado» 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos. Eñ la relación se 
hará constar el grupo.en que hayan'sido incluidos aquéllos que 
soliciten acogerse a los beneficios de .la Ley de 17 de jiilio 
de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la lista a que se hace relación anteriormente.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de admiti
dos y excluidos.

Contra la anterior resolución los interesados podrán interpo
ner recurso de alzada ante este Ministerio en el pía,/} de quince 
días hábiles. ;

IV.—Tribunal
8. » El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar 

la oposición, y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el articiüo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso 
en los cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará 
de Secretarlo el Catedrático más moderno.

V.—Comienzo de los exámenes
9. * Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y pu

blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar 
en que se celebrará el sorteo para fijar ©1 á)rden en que habrán 
de actuar los opositores. Realizado el sorteo, si a ello hubiere 
lugar, el Tribunal hará público el resultado del mismo, fijando
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la hora, I^cha y lagar ea que darán camlgn^ los ejercletoe me- 
d&une anuncio en el «Boletín QQClál del Estado».

Entre ia {tublicación de los anuncios a que se refiere á párra
fo anterior y el comienzo del acto cjoe eáa objeto del nuncio 
debm’án tonscundr, al menos, quince días háhues.

VI.—Programas y ejercicios
10. En el naom^to de su presentación al Tribunal, los opo^ 

sltores entregarán los trabajos profestonales y de tnvestigaeiián, 
en su casa y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto, 
método, fuertes y programas de las disciplinas qne comprende 
la cátedra, así como la justificación de otros méritos que puedan 
eáegar. A contlnuaclto el Tribunal les notffloará ^ coestlcniarlo 
del tercer ejercicio y la forma de realizadón del cuarto. Dicho 
cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger los últi
mos adelantos de la ciencia y de la té(miea en las mato'ias propias 
de la cátedra. El número de temas no será inferior.a diez ni 
superior a veinticinco.

IL En ningún caso podrá exceder de un afio el tiempo com
prendido entre la iHiblicaclón de la convoeatorla al comienzo de 
los ejerdeios. SI durante la práctica de las pruebas se observara 
la vülneradón de lo dispuesto en ^ta convocatoria, los oposi
tores podrán reciamar ante el Trlbuital el mismo día de la 
infracción o dentro del seguiente hábil.

12. Los ejerdclos serán los siguientes: ,
El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el 

opositor, «1 el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionales y de investigación, cumplididose las normas conteni
das en el artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso 
en les Oueipos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

El segsuKÍo ejercicio consistirá en la exposición durante una 
hora, como mámmo, de una lección elegida por el Tribunal de 
entre tres sacadas a ^ merte del programa conteitido en la 
Memoria del oposité. Esta lección potoá prepararla una vez 
inoemimicado, utUi^ndo los medios de que atenga durante 
el plazo máximo de tres horas.

la tercer ejercicio consistirá en la exposición por escrito, en 
el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá el 
sitor de entre los tms que se sacarán a la suerte para todos 
los op^tores del cuestionario entregado por ei Tribunal. Este 
ejercicio se realizará sin previa preparación.

El cuarto ejercicio será de carácter práctico, y el Tribunal 
r^ulai'á su desarrollo según la naturaleza de la discipBna, pu- 
drendo incluso fraccionarlo si lo estima convenierúe.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto 
se leerán públicamente al tmmlnar cada uno de euos.

VII.—Caitfioación de los ejercicios, ■propuesta y aprobación

13. Al termioar cada ejercido el Tribunal calificará y pu- 
bUcará la lista de los opositores aprobados. Flnafizada la opo- 
sldón el Tribunal formulará prírouesta y hará pública y elevará 
al Ministerio p^a su aprobación.

14. La elecdto de cátedras la realizar^ los opositores apro
bad^ ante el Iribun^ por el qyden que ocupéii en la lista, 
púdien^ ser representados por pérsoha debldaiheiite autorizada 
liara euo.

VIII.—Presentactón de documentos

15. El opositor que sea propuesto pqr el Tribunal presentará 
ante' esté Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a par^ de la propuesta de nombramiento, los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la presente convocatoria.

Quienes dentro del plazo invado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaeicmes, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false
dad en la instancia a que se. refiere )a norma quinta de esta 
ocmvocátoria. En este caso, él Tribunal formulará propuesta adi- 
cicttial a favor de quienes habiendo aprobad los ejercicios de 
la oposición tuvieran cabida en el número de plazas convocadas, 
a consecuencia de la referida anulación.

Además de la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición, y a los efectos señalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961, acompañará declaración jurada de los 
cargos o empleos que ostente y la certificación que determina 
la Orden de 25 de mayo de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 
del n de junio).

Los aspirantes aprobados que teigan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar decumentalmente 
las condiciones y requisitos' ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar c«tificación del Mi
nisterio u Organismo de <mc dependan, aoreifitando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. I. para su conoctolénto y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 31 de mayo de 1965.

0 LOBA TAMIAYO

Bimo. Br. ZHrector general de Epsafianzas Técnicas.

OBDEN de 31 ^ mayo de 196S por la que se lyom- 
bpi el Tribunal que ha de juzgar tas ejerdciós de 
Id oposición d la placa de Qatedráüco numerario 
del Qrupo rV, •Bacante en la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros de Telecomunicación.

limo. Sr.: Por Orden de 24 de noviembre de 1964 («Boletín 
Ofi<^ del Estado» del 9 dé diciemtoe) fiié ccoivocada oposición 
pasa cubrir la cátedra vacante del Grupo iV, «Teoría de redes 
en régimen permanente. Redes selectivas y regímenes transito
rios», de la Etecuela Técnica Superior de Ingenieros de Teleco- 
zmmlcaclón, habiéndose publicado la lista de a^tirantes a dicha 
oposición por Resolución de esa Dirección (jeneral de 31 de 
enero del corriente año («Boletín Oficial del Estado» del 9 de 
febrero). -

Para dar cumplimiento a lo prevalido en el número primero 
del artículo octavo dal Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y en uso de las facultades que la 
están conferidas.

Este Ministerio ha resuelto:
Primeró.^Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 

y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposicton.
Titulares

Presidente; Eton Emilio Novoa González.
Vocales-: Elegidos entre las temas propuestas por los Orge^ 

nlsmos que se éxpresan;
'Consejo Nacional de Educación, don José María Arto Ma- 

drazo.
Junta Superior de Enstóanza Técnica, don José Alonso Mar

tínez y don Ctríaeo Vicente Mazariegos.
, Escuela Técnica Superior de Bigenieros de Telecomxmicación, 
don Gandenclo Gella Iturriaga.

Suplentes
Presidente.: Don Justo Pastor Rupérez.
Vocales: Eáegldos,entre las temas que se indican:
Consejo Nacional de Educación, don Luis Urqul Marip.
Junta Superior de Ensráanza Técnica, dcai Palfián Fernández 

de Alarcón y Montojo y don Luis Sainz Sanguino.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de. Telecomunicación, 

don Antonio Millán Hernández.
Segundo.—Al objeto de que la oposición pueda realizarse a 

la mas^r brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Regla^ 
m«ito General de C^wslciones, el Presidente de iVibunal, previo 
acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores en el 
mes siguiente al día de la pubUeación de esta Orden en el 
«Boietín Oficial del Estado» y en la forma prevista por el ar
tículo 10 dei Re^ainento dé (jposieiones a Ingreso en los Cuer
pos de Catedráticos de Escwelas Técnicas, aprobado por Orden 
de 20 de octubre de 196S («Boletín Oficial del Estado» dél 19 
de noviembre). El Iribimal se constituirá con atreglo a lo 
establecido en el mismo artículo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos-
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1965

' LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 31 de mayo de 1965 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del 
concurso-oposición a Id plaza de Catedrático nume
rario del Grupo XVI, «Electricidfld aplicada al bu
que», ‘vacante en la Escuela Técnica S'uperior de 
Ingenieros Navales.

Dmo. Sr.: Por Orden de 24 de noviembre de 1964 («Boletín 
Oficial del Estado» del 10 de diciembre) fué cmivocado concurso- 
oposición para cubrir la cátedra vacante del Grupo XTVI, «Elec
tricidad aplicada al buque», de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Navales, habiéndose publicado la lista de aspirantes 
a dicho concurso-oposición por Resolución de esa Direccimi Ge
neral de 22 de enero del corriente año («Boletín Oficial del Esta
do» del 5 de tebrra-o).

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del artículo octavo del Decreto de 16' de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y en uso de las facultades que le 
están conferidas, -

Este Ministerio ha resuelto;
Primero.—Nombrar el Tribunal que a continuación se todica 

y que habrá de Juzgar los ejercieres del referido concurso-opo
sición.

Titulares
Presidente: Don Felipe Laflta Baj>io.
■Vocales: Elegidos entre las temas propuestas por los Orga- 

nttiúos que éé esmesan;


